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Cámara de Diputados 
---=---.---·----==--=---=--~ '===~·----

Quincuagésimo-Sexta Sesión 
de la Cámara de Diputados 

(Concluye) 
tamen aconsejia una nueva redacción, CO'Il· 

teniendo reformas de estilo. 
A continuación, el honorable Diputadc 

doctor Edgard Paguaga Midence da lec
tura al dictamen de minoría, evacuado por 
él, en su calidad de miembro de la honora
ble Comisión de Hacienda y Crédito Pú
blico, sobre el proyert.o de le:y antes mPn
cionado, )' cuyo djctamen de mayoría fu(• 
lr-ído recientemr:nte. La razén fundr._mpnt.~ 1 
drd dictamen de rninorh~ es quP resulta 
exagerado el monto del préstamo, pues si 
o-::e quiere tan sólo pa-ra financiar Jon d0CJ
c.iustes del proyecto original, cuyo présta. 
rno fue de TRETNTA MTLO!\'ES DE COR· 
DOBAi' ( <F 30.000,000.00), el val•r de es· 

te nuevo préstamo equivale a más del cin
cuenta poc ciento del original, Jo que con
sidera exagerado. aún tomando en cuenta 
las razones dada.e; en la exposición de moti
vo,,_~ por el Señor Ministro; máxime si se 
toma en cuenta que no se ha enviado un 
detalle minucioso en qué han consistido 
las alzas que han hecho gravitar podero
samente f'll tales desajustes, así como el 
costo de 1~1s otra~ obras a emprenderse y 
les beneficios que logrnrá ENALUF Jlevan
cl_o la electrificaclón n la Repúbllca de Hon
duras. 

Concluida la lectura del dictamen de mi
noría, el honorable Señor Presidente so
mf't/' a d1~cus-ión el dictcirnen dP m'1.~1oría. 

Inter';icinf' e! hni'orbHle I>lputado Doctor 
Fc-n1a,ndo Ze!::i:r.'.' i=tojé<Q:. manifi::st211<io f'.Uf' 
desea n~dir n c"ta honor:::iblc C.'-1P-1ar;:i.. un 
inorncn-to de· rf'flC'xión y de análi~is a, las 
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C. ' l ' T .,.-,. , ' b 1ona ac- .LJUZ y i' uc::1 za, y es c.:1a u2-no ::.1 
manejo, que el señor Frank Arana Valle 
ha .sido mantenido por el Partido Conser: 
vador, durante 10 años en 83C car-:ro. v l"' 
vez p2sada dec~a. "que no hay empr'ésá ·m; 
jor man~jada que la ENALUF_" 

Ampliamente discutido el dictamen de 
mayoria, el honorable Señor Presidente lo 
somete a votación nominal, resultando 
aprobado con 26 votos a favor y 20 en 
contra. 

A moción de! honorable Diputado Fran
cis P_._rgefia! Papi ,se· le dispensa al proyecto 
f>l trá111itc de lectura y discusión en lo ge~ 
r1eral. 

A continuación se lee y .somete a discu~ 
sión en lo particular, siendo aprobados sin 
reforma, Io::; t:r.2z 2rticulos él.e qus· consta el 
proyecto, tal corno lo contiene el dictamen. 

_ A moción_ del hono_:able Diputado Inge
mero Francisco Argenal Papi, se le dispen
sa ;-.l proyecto el r,e·gi1ndo debate y demás 
trámites reglamentario,s, 

17 _-El honorable Señor Presidente 
Doctor Cornelio H. Hüeck expresa que ;;1un~ 
que al comienzo de e'Sta sesión, con la 
anuencia de la honorable Representación, 
s2 había acordado repartir copia del infor-

poderosas razones de tipo financiero, políti
co y económico que se han expresado er1 ese 
dictamen de minoría, de sólida argumenta- i 

ción; pues no se puede aprobar con p_recipi
tación una cosa en la cual comprometen los 
bienes y el dinero del pueblo nicaragüense_ 
Prosigue expresando que el dictamen de 
minoría dice que no e3tá en desacuerdo 
con que se obtengan préstamos y finan
ciamiento.s para impulsP~r el cte·sarrollo na~ 
cional .en cualquiera de sus actividades; sin 
embargo, nota que la cantidad que se es
tá prestando eq11ivale a má'3 dr::l 50<:4-: del 
valor del préstamo original_ Es decir, ya 
no existe como valedera la razón de cubrir 
el déficit de un desajuste causado por cual
quier circunstancia. Además, continúa ex
presando, aquí se ha cst3 blecido sien1pre, 
qu.e es conveniente, ante·s de comprometer 
el crédito de la Nación, hacer un anánlisis 
de la r.:dt11a.ción finuneicra de cada una de 
co;tas E!'tidades, con el objeto de que e1 
pueblo nicaragüense vea la seriedad con 
que actú.3. este Po::ler: l)Or consig:1iente·, ¡ 
cree qu2 ha llegado la hora de decir: "un 
Eloment0, basta ya, vamos a ver que pasa 
en esta Empresa y en cualquier otra Em
pres2, vamos a analizar oon la prudencia 
que no-s caracteriza como l.1egisladores y 
Representantes del pueblo, cuál es la situa
ción de nueEtras Empres2.s: por0.1:e son 
nu~stra<:, 20-n del pueblo !1icaraS:üen~e". 
Por lo tanto, debe rechazarse el dictan1en 
de mayoría, y aprobar el dictamen de mi
noría. 

' me rendido por el Señor Ministro del Tra-
1 bajo, con relación a la moción hecha por 

el honorabl2 Diputado Don Julio MolÍlla 
Mendoza, acerca de despidos de obreros 
en 2Jg1..1nas n1inas, por haber suministra
da dato.s 2. lR honor:::b1e Comisión ::1~; e:ta 
Cámara, que investiga la situación de las 
minas; p2ro e'I1 vista de que se dispone de 
tiempo para leerlo, el honorable Señor Se
c<-2t:::rio leerá el referido informe. 

A favor de las argumentaciones dadas 
por el honorable Diputado Doctor Zelaya 
Roias, se manifiestan los honorables Di
D'Jtados Doctor Alberto Sa bario Morales, 
Licenciado Róger Mendicta Alfara y Doc
tor José Medina Cuadra_ 

!ntervinee el honorable Diputado Inge-
11iero Francisco Argeñal Papi, expresando 
que la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, 
es una Empresa que favorece al desarrollo 
cco11órnico del país: que subsidia a los que 
riegan en Nicaragua, porque le consta que 
e caba de bajar el riego de energía eléctri
ca con costo de pérdida_ Por otro lado, 
manifiesta que d Partido de Minoría tiene 
dos miembros, qu2 ec·n miembros de la Jun-
ta Directiva de la ENALUF y quienes ya 
hubieran mandado un::i. Eota ;:cl2-:"toria c1e 
a!gvna cosa anormal que Ee viera en esa 
Empresa, ele· manerr, que no h2y por qué 
pedir informes D dudar. 

El honorable Señor Prcsíd2ntc. Doctor 
Cornelio R Hüeck, expresa que tiene ra
zón el honorable Diputado Argeñal Papi, 
cuando ha aclarado, de que nada :rnenos 
que en esa Junta Directiva, el Partido que 
ocupó el segundo lugar, tiGnc: brillantes 
Miembros que están fiscalizando por parte 
del Partido Conservador a la Empresa Na-

De inmediato el honorable Señor Secre
tario da lectura al informe rendido por el 
Señor Ministro del Trabajo, en contestación 
rr nota qu2 la Secretaría de esta Cámara le 
envió, a fin de que informe acerca de que
ja c,;:::p11eo:t"~ P<)1' minero~;. que según c:~prc:
sa11, han sido despedido.s de las minas por 
haber suministrado a la honorable Comi
sión de esta Cámara que investiga la situa
ció11 de las rninas en Nicaragua, algunos 
elatos acerca de cómo operan. El informe 
del Señor Ministro expone que se h:rn ¡,e
cho investigaciones por medio de la Comi
sión de Vigilancia de las Minas, y hasta la 
fc'cha no ha sucedido caso alguno, además 
de que si se hubiera dado nombre y lugar 
del afectado, se hubiera hecho más fácil la 
investigación por tener datos exactos. 

Interviene el honorable Diputado Julio 
Molina Mcndoza, expresando que el Se11or 
Ministro del Trabajo, prácticamente lo lla
ma mentiroso, y que él le devuelve la pelo
l::, d.icién:iole, que él si es mentiroso, por~ 
que cuando vino a la Sala de Comisiones de 
esta Cámara de Diputados, aseguró que las 
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minas er211 un p·araíso, q_ue en las min.:!S de 
Sant::;, P.1nch:-1 , 1~1 L.iimon, etc., se estaba 
rer.p2t-:tndo ":l ,~.](~-:-.,-o del Tr2.b;::, qu(' ,S" 
les daba toda r_;lv·~, ~-le l'.'.Jilh_··li(' _}(;-.· ,, l 
Comisión comp:robó

1 
de que csrJ no c;-9 .:;j_cr

to. También dice el Señor Mini:•tro. mie 
no ha pa2ado ningún informe 12. Junta de 
Vigil8nciR y que no han comprobado he de
nuncia, a pesar de haber perdido informes 
a Sindicatos e InspEctores del Tmb'.ljo, pe
ro Q.l~é Inspector d8l Trabajo n18.nifí(·sta, 
si el In.spector que está más cerca, está en 
11alpaisillo, y ese .señoi:-, pnr in~or".'Ylri~ Ql~r
dieron los mineros y los mismos persone
ros de 12s 1ninas, n! siquier~' lo· con\_,cen, 
únicamente conocen a los ,señores que van 
de aqui de l.'3.. Inspectoria; y ese rüsmn se
ñor que' acompañaba a la Con1isión, y que 
es u~ Médico; fue so:rprendi'.:lo inf1_';1~:1nti, 
cuando a.seguró quP el A.gua Pr::J_ potable, 
que toman es completa.mente ;ca!ina. l\.de
má<i, manifiesta el honorable Diputado Ma
lina Mendoza, que tiene en su poder, el men
saje que originó su mocié.n, y que en ;""'"'
ocasión se pidió que no diera el nombre, 
!)ero a.hora que el Señor Ministro dice que 
no tiene' cono-cimiento, él cree oportunc de
cir que el mensaje está firmado por e. se- 1 

ñor Francisco Acosta, y que está a la or
den de Ia Mesa Directiva par:-l q_U(' co_~-
prueben su veracidad; a pesar de que los 
scfíore.s due'1os de mina.s ase:¿u1·,'r'. n 'a 
Comisión que .no tomaría nininna represa
lia. 

18 -Se lee, discute y ap!·uPba el cfü:ta
mcn unánime de las honorable::~ c;oJ:"·i-:·inn<'' 
del Trabajo y de Asesoría Jurídica, sobre 
el proyecto de ley presentado por ías ho
norables Diputados Don Ra1ph M.-;ody 'fay· 
lor e Ingeniero Jo-sé Somoza Abrcgo, en~ 
caminado 2. reformar el inciso g) del Ar-

tículc 180 del Código dd Trabajo, en el 
s::·.1tlC!u Cl' ''1!'' !'.'?- ;f -::'tc;c élcl r('.fc~ri-=--l-; in-
C ,_; CCW'"P·'·;1ct·~ 1. to{'·;~ los t!'abajador~S 
;}, .t' ·~.--· i.·icio 2 T•;mprcsas dedicada~ 
;i, l'-'S :~ct~-v1fl.aJ.es n:ine¡_~a:?. L . .as C0mi'cln
n(::··. ,_.,,.._ ~·~-'1 d" a<:ucrdo con la intención del 
proy0 cto, y proponen nara mejor estilo y 
conr::,ir(11!1C~i2 deJ referido artícuJo. quf' sr 
·~-·)"~·eg 1 ~2 un p3rrafo que diga "I..-os benefi~ 
cios aue c 1Jr•ced? este ?!"t>culo deben sri_mi
ni,..,trarse a todos los trabajadore,s que la
l:J:-::r~-·1~ cr: ;_'.':·' :-::ina 0 cr:-:presa min2ra. cuRJ
~:_':i_;_'i~! rJ8a la labor que p:t:::sten.'' 

.4... mc.::ión_ del honor:tble Dioutc:do Don 
':O!nh Moody, se le dispensa al proyecto el 
trir-:it"" de l?.ctura y discusión en Jo gene
ral. 

A continuación se lee en lo particular el 
proyecte, :l sc·~etidc1 ~ ciis::::~::;ión, .::-e a.pruc· 
ban en primer debate, los do:::; artículos de 
que' consta el proyecto, con la moción re
formatoria del honorable Diputado Doctor 
Agapito Fernández, para que en el Arto. 
lo., en vez de 1'deben suministrarse a to
do:' los empleados", se diga "deben cubrir 
a todos lo.s empleados. " 

A mociór del honorable Diputado Doc
tor Agapito FE!'rnández, ee le dispensa al 
proyecto el segundo debate y demás trá
mites de ley. 

19. ~--/;,,,. moción del honorable Dinut>HJ:; 
Don Lui;; Felipe Hidalgo, y co.n el Votn 0n 
contra del hor:orable Diputado Doctor 1;\::r-
nando Zelaya Rojas, se le dispensa al acta 
de esta sesión, el trámite de lectura. 

20. ·--Y no habiendo rnás de qué tratar. 
el honorable Señor Presidente levanta la 
sesión. - (f) Cornelio H. Flüeck, Presi
dente. - (f) Uliscs Fon.seca Talavera, Se
cretario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, 
SBcretario. 

===========- ------'·' 
PODER EJECUTIVO 

--------~---~- --- "-'---===~ =~ 

Ministerio de Hacienda v Crédito Público 

Amplíanse en Presupuestos General de Ingresos y Egresos 
Partidas en Varios Mínisteri.os 

"No. 108 
EL PRES!Dr~N~'E DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Conf-:idcrando: 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuest".rias vigentes, dispone que: 
!<Las asi_t:;naciones aue tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Na.cional, cualauier instrumento de crédito o Convenios espccialf's 
destinados a pro.~ramas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, es
cuela,~ o cualq1üer otro programa. df' inversión .. d~berán incorporarsP como ampliacio
nes del Presupuesto para su ajustamiPnto a J:¡ re8lidad op.erativa, en relación a lr:s 
fondos obtenidos". 

Con~0 iderando: 
Que el Gobierno de la República a! 31 de diciembre de 1977 había retirado en 

f:U totaHdad los préstamos rnencíona<los en este Acuerdo, y aue de los mismos no s0 
ha incorporado al Presupuesto 111 sum;i de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUA-
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RENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CORDOBAS CON 
VEINTE CENTAVOS ( ~ 4.248,647.20). 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto Genera.! de Ingresos vigente en la cantidad 

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA y OCHO MIL SEISCIENTQs 
CUARENTA Y SIETE CORDOBAS CON VEINTE CENTAVOS ( ey 4.248,647.20), en 
las siguientes líneas específicas de Ingresos: 
250105 Estudios de Prefactibilidad y Factibilidad (524-L-Oll) 
250106 Catastro y Recursos Naturales (524-L-012) 
250107 Erradicación de la Malaria (524-L-013) 
250108 Construcción de Escuelas Urbanas(524-L-014) 
250109 Asistencia Técnica para CUitivos Básicos (524-L-022) 
250110 Estudios de Prefactibilidad y Factibilidad (524-L-0241 

e¡¡: 102,081.H 
" 497,410.33 
" 737,312.48 
" 1.846,501.92 
" 329,294.83 

736,046.50 

<f 4.248,647c20 
Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad 

de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIEl\'TOS 
CUARENTA Y SIETE CORDOBAS CON VEINTE CENTAVOS ( <t 4.248,647.20), en 
las siguientes líneas especificas de Egresos: 
MINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 
Programa: 07-0-00 INVERSIONES DE CAPITAL 
Sub-Programa: 07-4-00 Estudios de Prefactibilidad de Inversión 
Codificación : 05-07-4-00-17 -53 

32-020 SERVICIOS NO PERSONALES 
(Recursos Extraordinarios) .. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
Sub-Programa: 11-2-00 Construcción y Equipamento de Centros 

Proyecto: 
Codificación: 

32-060 

F..scolares y Culturales 
ll-2-29 Construcción Escuelas Urbanas 

06-11-2-29-21-35 
CONBTRUCCJON, ADICIONES Y MEJORAS 
(Recursos Extraordinarios) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 11-5-00 Proyecto de Puertos, Canales, Ríos 

Navegables y de Aprovechamiento Hidro

Proyecto: 
Codificación : 

32-020 

eléctrico 
11-5-10 Mejoramiento de Puertos Lacustres 

07-11--5-10-37-31 
SERVICIOS NO PERSONALES 
(Recursos Extraordinarios) 

MTNISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Sub-Programa: 02-2-00 Salud Ambiental y Epidemiología 
Actividad: 02-2-02 Control de la Malaria 
Codificación: 09-02-2-02-22-22 

12--020 SERVICIOS NO PERSONALES 
(Recursos Extraordinarios) 

030 MATERIALES Y SUMINISTROS 
(Recursos Extraordinarios) 

MINISTERIO DE ECONOM!A_. INDUSTRTA Y COMERCIO 
Programa: 06-0-00 CATASTRO Y RECURSOS NATURALES 
Sub-Programa: 06-1-00 Dirección ~jecutiva 
Codificación: 10-06-1-00-17-53 

12-030 MATERIALES Y SUMINISTROS 
(Recursos Extraordinarios) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
SUBVENCIONES Y APORTES DIVERSOS 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
11990003949420824 Al Banco Nacional de Nicaragua 

e¡¡: 736,046.50 

" 1.846 ,501.92 

" 102,081.14 

<$: 170,178.60 

567,133.88 

($: 737,312.48 
==:::.=-......;:::::=..=---= 
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01 Asistencia Técnica para Cultivos Básicos 
(Recursos Extraordinarios) <f . 329,294.83 

~-===== 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
cinco días del mes de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. - ( f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien
da y C. P.". 

DECRETO DE PROT!::CC!O~! INDUSTRIA!. A 
FIRMA "EMPACADORA NICARAGUENSE 

S. A ( EMPANICSA) 

Reg. N° 6759 - R/F 251326 - ~ 356.00 

Decreto N9 48< 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presEntada por la 

firma "EMPACADORA NICARAGUENSE, S. A." 
(EMPANICSA), protegida por Decreto E1ecu· 
tivo Nº 84, del 5 de julio de 1967, publica. 
do en ''La Gaceta", Diario Oficial !'!·· 170 del 
2'.l de julio 0e 1967, para que se le otorgue 
e,1uiparación e su planté'! industrie!! instci!c
cla en la ciudad de Condega, Departamento 
de Este!í, lo que se dedica a la 1natanza y 
prccesa1niento de ccr-n:: de ganado v2cuno, 
así como la producción de harina de carne, 
harina de hueso y sangre, pieles y cuero sin 
cu~tir, seb,o dE,_ r.es p~ra uso in~ustrial, en 
tcc1os los G2r'.c·1 !C10::; '11gen:~s de ;a en1;:;rcsa 
s'·"i!ar "PRODUCTOS CARNIC, S A". Reclasi. 
f:cada con10 Industria del Grupo "r\'', ( n1€

c::unte ponderación en s 1J::; beneficios), se
g0n Decreto !'>J" 173 del 6 de diciembre de 
1977, publicado en "La Gaceta" Diario Ofi
cial Nº 18 del 24 de enero de 1978. 

Segundo: Las di~posiciones de! Te;·cei· Prc
tccolo al Ccn'lenio Centroamericano de ln
Cei;tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, sus
cc<to en la ciudad de San José de Costa Rica, 
e>c fecha del 31 de agosto de 1977; ratificado 
por el Gobierno de la República .;I 16 Ge 
marzo de í978; publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficio! 1'-l · 87 de! 24 de abril del mis
mo afio. 

Tercero: Que en fecha del 2 de rnayo de 
1978, entrélron e<1 vigencia a nivel nacional 
las discosiciones del referido Tercer Protocolo, 
según lo señalado en e! Arto_ 15 de dicho 
i!~·otrumen1o. 

Cuarto: La inforrnación pertinent'= remi· 
tid¿-; e-n fecha 30 de mayo de 1978, por la 
Secretaría Per1Y1ancnte de! Tratado General 
de Integración Económica Centrcan1ericana 
(S!ECA), en base a lo dispuesto en el ,ti,rto. 
17 (Transitorio) del Tercer Protocolo. 

Considerando 
Que la fir1na solicitante produce los mis

r::.:::s artículos de !a ernpresa similar con la 
cual desea ob;enC'r cc;'_!icz.~.:--r:::c;:· :-1r 1--,-,,_ 

ficics. , , 

Que la empresa "PRODUCTOS CARNIC, 
S. A_", con la cual se solicita equ;p¿¡raci<:n i 

<'':' h:::n<?ficios, ha '.'.!do clasificada, reclasifi· 
c0d~i. equipareda o en qeneral, favorecida 
con Incentivos fiscales con oase en leyes na
cionales o el Ccnv~nio Centroi1n1e1-~cano de 
1:-¡ccntivos Fiscales ul Ü!::sarrollo itidust:-i2I 
o sus Protocolos, antes de la entrada en vi
gor de! Tercer Protocolo al Convenio. 

.,.,Que la si;:uación de 1riayo1-c:. beneficios 
vir;entes en I;::: .-:-1T10;-c'.::21 co:""? !a e<;<'! se so
licita equiparación,.in1p!ica una ruptura en !a 
relc.ción de coinpetitividad con respecto a la 
t:xnprcsu que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 
De conforrnic!.:,d con lo e1'puesto y con 

7unda1nento en el Convenio Csnt:·oamericCl
no de lncenti'J:)S Fiscales al Dcsaoro!lo lndus~ 
tria!, sus Protocolos y Reglamento. 

Decrete· 
Arto. lº - Equiparar a la firm¿i "E/\~P.A· 

CADORP. NICP.RP.GUE~'SE .. S. A." ( EMPP.NIC. 
SI\}, protegida según Decreto No;c 84 del 5 
de julio de 1967, publicado <?n "La Gace\a", 
Diario Oficial N'- 170 def 29 de julio de 1967, 
para la matar:za y procesamiento de carne 
ele r;.::nc.do '. ccur:o, así cerno la producción 
de harina de carne, harina de hueso y san· 
gre, pieles y cueoos sin curtir, sebo de res 
pa1-,:i uso indusrricl, en !os beneficios vigen
tes de su etYlpresa similar "PRODUCTOS 
CARNIC, S. A.", Reclasificada como lndus· 
tria del Grupo "A" (mediant-e pondere.cíón 
en sus beneficios), segL:n Decreto N? 173 
del 6 de: d!cierr.bre de 1977, publicado en 
"La G.Jc€ta", Diario Oficial N" 18 del ?.L1 de 
enero do: 1978, los cuales tendrán el siguien
te venci1niEnto· 

a) 

b) 

Exención total de derechos de aduana y 
den1ás 9rav.3menes conexos, incluyendo 
los d~rechos consulares, sobre !a impor
tación de maquinaria y equipo, hasta el 
24 de enero de 1984, 
fxcnció;1 de derechos ele ad•Jen~ y de
rnás ~rDván1enes con~xos, ir-:c!Liyendos los 
derechos consulares, sobre !a in1porta
ción de n1at~rio prirnas, productos s..:n1i
e!abor;-:dos y envases, c-~i. Ciento por 
c:enio ht1sta ~! 24 de enero d€ 1981, 
sesenta porciento hasta .:-1 2~ de no
vie1nbre de 1982 y cuarenta por ciento 
!~.=-sta f:( 2L1 d!;'· enero df' 1984; 
Ex~nción to~al de der~cho<; de ?.duana 
y denv~s gr21vó1nenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la in1· 
port0ción de combustibles estríctan1en, 
te para e! proceso industrial, excepto 
gasolina hes ta e! 24 c'e enero de 1931, 
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d) Exención de un sesenta por ciento de 
impuestos sobre la renta y utilidades 
1-iasta el 24 di:; enero d~ !986, con ini
ciación en fecha del 1°, de julio de 
1977 Sin cn1bargo, dicha exención es
tará sujeta a tas disposiciones del De
creto N' 705 del 23 de íunio de i 978, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
N" \44 de! 30 de jun¡o de! rnlsmo año, 
en !o manera que afecten fa exención 
correspondier~re de !a empresa "PRO
DUCTOS CARNIC, S. A.", a la que se 
equipara; 

e) Exención de un sesenta por ciento de 
in1puestos sobre !os activos y sobre el 
patrin1onio husta el 24 de enero de 
1988 

Las exenciones concedidas en les acá pi tes: 
a), b), e) y e), se han otorgado de confor
rnidad con lo estipulado en el Arto. l 7 ( Tran· 
si torio) del Tercer Protocolo al Convenio, 
sólo por e! periodo que falta par¿¡ que ter
!Tlir.211 los l:.:::neficios correpondíentes a la 
firma "PRODUCTOS CARNIC, S. A.". 

Arto. 2-:- -- Para los efectos de computar 
los plazos de los eYOneracion::;s consignadas 
en el Artículo anterior s2 cst2rá a !o dis
puesto en los artículos 18 y 19 del Convenio 
en io que le fuera aplicable. 

trc.--~1Y1E::-:c--:no c!e !nceniivos Fiscales al O_ 
5ar:--oilo !ndu'.:tri.:il, su'. Protocolos y RegJe_ 
mento, y podrá ser n1odificado, udicionad~ 
o derogado de acuerdo con lo·; !:2rmir:os de 
los rnisrnos 

Arto Ó" --· E! presente Decreto será com
f:'.fcmentario de! Decr?to N<?. 84 de! 5 de ju
!10 de 1967 '¡' r:l0ber;1 pcbl1cars;e por cuenta 
del interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencia!. A\éir;agua, Dis
trito Nacional, a los dieciocho días del mes 
clz ag:.-:sto de mil novecientos setenta y ocho. 
( f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
biicn. - ( f) Róger Blandón Velásquez, Mi
nistro dé: Eccnomía, Industria y Comercio. 

( f) SamuE".i Genie A., /\l\inisiro de Hacien
da y Crédito Púb1ico. 

A~/IPllASE i:íl.i PRSSUPUESIO G~í\JERAL 
DE INGRESOS Y EGRESOS PARTIDA 

EN MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

"Nº \07 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, y 

Considerandc: 
Que e! Arte :?.S c:e las RegLdaciones Pre-

supuestarias vigentes, dispone que: "Las 
Arto. 3? ----- St.:¡etar a! beneficiario a todas asignaciones provenientes de Rentas con Des-

lfls obl'1gaciones correspondientes de acuer- tino Específico scrén entregadas de confor· 
do :on el Convenio y SIJS Protocolos y Re· l rnidad con el in1·arme q:Je de ¡0 recaudado 
glar:,ento y especialmente a las síguientes: i dé el Trlbunal de Cuentas Cuando dichas 
a) El beneficiario es1á en la obligación d:: 

presentar sus Cecleraciones tributarias al 
Fisco de la Replíblica, de acuerdo al 
.A..rticulo 20 de la Ley Tribu'tar·1a Común, 
aunque estvviese exento de! pago por 
rriedio de este Decreto; 

b) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su sclicitud qu{' fue Jo que 
d!o bus-e pc:ra otorg0r su clasificación 
y comunicar, dentro de les treinta días 
calendarios d~ su ocurrencia, cualquier 
modificación en tos planes o proyectos 
inici;:des ocu;·;·idos duran~e et gcce de 
las exenciones; 

e ) Suministrar todas las iniorn1aciones y 
datos que !e ~o!icite e¡ Ministerio de 
Econo1nía, Industria y Con1ercio y/o Mi~ 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y pe;·mitir las inspecciones que a juicio 
de dicho Ministerios, sean necesarias pa
ra m?.ntener un contrcl periódico sobre 
e\ curnp\imiento de los compromisos de 
la ernpn.~3a, la cual deberá llevar y ano· 
tar en !il:ros y registros especiales, su
jetos a inspección, inforinacíén detallada 
de las n1ercancías que i:nporte con fran
quicia aduanera, asi n1ismo et u::;o y 
destino que haya dado a las m!srnas 

Arto. 4? - Sui.<.-?tar en su caso a! benef1· 
ciario e las sanciones que estable e! Capitulo 
X del Convenio Centroan1ericanc de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5() -- Ests Decreto se dictzi de acuer
do ccn las dispos1'cíones del Convenio Cen-

Rentas sobtepose;1 les E.stirncdos anuales de! 
?resupweslo, fale::; asignaciones s2rán a111plia
das auton1átic&rTicnte ¡:ior e! excedente." 

Considercndo: 
Que el Tribunal de Cuentas ha Informado 

a: f/\inisterio de la Gobernación haber re
caudado hnpucstcs de el ; . ~::, sobce e! va~ 

!or de los daños ¡-:2conocido::. con10 siniestros 
por !as ccn1pañías Aseguradoras 

Acuerda: 
Prín1ero: Anop\iase e\ Presupueste General 

de !ngresos vig8nte en la cantidad de Ciento 
Ochenta y Nueve Mil Cíento Noventa y Ocho 
Córdobas con Cuarenta y Nueve Centavo? 
{(§:189,198.49), en la siguiente línea espec1· 
fica de 1ngrescs: 

51 )000 ( :uerpo Je Bombe· 

(5;189,!98.49 

Segundo: A..-nolíase el Pr~supuesto General 
de Egresos vige1~1es en \a cantidad de Ciento 
Ochenta y Nueve 1V1i! Ciento Noventa y Ocho 
Córdcbos con Cvar::nta y Nueve Centavos 
( ~ 189, 198.49), en la siguiente línea espe
cifica de Egresos. 

1\1/NL\F1'n{() l)L /_,J CORERNAC!ON 
DJST!<I!l('Cl<J,~ f)f /UoNTJIS CON 

lli'.\//,VJS E\PECIFICO 
Tl<:L\'Si L!-!_i_ ~C-11\S (J)RRf/:NTES 

110! tt0029592 JOI -Hl -\ lnstnuciones Pri 
\·;1J;is 

()/..¡.~ \ lnsi:iutiont:.~ Ec· 
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néficas Cuerpo de 
Bn1nberos de 1:1 Re. 
P<'1h!:c?. ( (fJ~9,J98.49 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá de suficiente autorización 
para amplíar las partidas antes rnencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden· 
ciai, Managua, Distrito Nacional, a los siete 
días del mes de septiembre de mil novecien· 
tos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Samuel 
Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 

ACLARASE DECRETO EJECUTIVO N•' 37 
DE 15 JUNIO 1976 RELATIVO A PRESTAMO 

AL IFAGAN & CIA. LTDA." 
"Decreto N~ 33. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Unico: Aclárase el Dec:-eto Ei€cutivo N'-' 

37 del 15 de junio de 1976, en. el sentido 
de que las exenciones concedidas a !a firma 
"IFAGAN & CIA. LTDA.", por préstamos de 
Instituciones extranjeras, correspor:dsn a IQ:, 
pericdos 1975/1976; 1976/1977 y 1977/1978, 
en lugar de "por un período de más de tres 
a¡)os ", corno se di jo en el referido Decreto. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managuu, 
Distrito l\Jacional, cinco de septiembre de mil 
ncvtc:enlos setenta y ocho. - ( f) A. SO
MOZA, Presidente de la República. - ( f) 
Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y c. p .. 

EMITASE VALE DEL TESORO A 
FAVOR DEL INSS 

Nº 106 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Emítase Vale del Tesoro, a cargo 

del Tescro Nacional, suscrito por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, hasta 
por la sun1a de, Cuatrc fv\illoncs Setecientos 
Noventa y siete Mil Doscientos Siete Córdc~ 
bas con 98/l 00 ( (!4.797,207.98), con ven
cimiento el día treinta y uno de agosto de 
n1il n0vecie0tcs ochenta y tres devengando 
la suma del Vale el interés Ce! cuatro ¡::or 
ciento 4'1~ anual pagaderos los intereses por 
anualidades vencidas. Con tal documento el 
Estado cubrirá el Aporte Estatal por el nies 
de agosto de 1977, que le corresponde pagar 
e! lnstituto Nicaragüense de Seguridad So
cial. Al valor total que conforme liquidación 
rracticada por el Tribunal de Cuentas resul
tó de, Cuatro Millones Novecientos Cuarenta 
f·.'\il Trescientos Ochenta y Siete Córdobas 
con 91/100 ({I4.940,387.91), se aplica de
ducción por el mes de agosto de 1977, de 
la suma de { Ci 143,179.93), que correspon(:e 
a derechos aduaneíOS por in1portacic1n~~- co1:
s.ianadas. al Instituto Nicaragüense de Segl,.,'
rldad Social 

Co,11u:iiqu2se: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., treinta y uno d::.' agosto de n1íl no
v:-:ó:::ntos scoenla y och0. - (f) A_ SOMOZA 
D., i'.'--re~,i::.len;c de ia Rept;blica. - (f} Samuel 
Gcnie A., tv'linistro de Hacienda y Crédito PU
blico. 

Ministerio de Educaci6n P6bt.c:a 
RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
Tl"i"ULO DE L!CE~CiADC EN QUIMICA 

OBTENIDO POR SRA. 
¡~p,;JYARINA ALMENDAREZ L. 

Reg. N? 6760 - R/F 251272 - (! 135.00 

"Resoluc¡ón i'-!·· 734. -- A~inisterio de Edu· 
cación Pública - /'v\anogua, D. N., dieciséis 
de r.i3yo de n,¡¡ nQvecientos setenta y cinco. 
Las ocho y diez rninutos de le rnañana. 

v:s1:2 1:: sc:licit-.Jcl prcsc::tedci por J¿; Señora 
NABYARINA MARiTZA DEL SOCORRO AL
A-\E-:ND.A.REZ LEíVf\, quien p¡d~ e! reconoc!~ 
1niento e Incorporación de su Titu!o de Li
ce:1ciQda en Quí1Tlica, obtenido en la Univer
s!di.:d An1i!:-tad c~e !os Pueb!:Js, Patricio Lu-
111•Jmb2, de /\A.os.c1j, el día 30 de junio de 
1972, 

Considerando: 
Que de conforrnidad con Ja Ley de l ncor

poraclén de Profesionales de 20 de enero 
de D66, y el Arto. 114 Cn., y el dictamen 
~2'\'0rab:e de la Universidad Nacional Autó
;1·::;1-:a de Nicaraguc, se puede reconocer le
gain1enre vcílido el Título de la Señora AL
MEr<D.AREZ LEIVA, 

Por Tanto: 
Y de conforrnidod con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
l é' - r~econécese legalrnente vá!ido e In

. corpórase el Titulo de Licenciada en Quín1ica, 
i cbtenido por la Señora NABYARINA MARIT-

ll ZA DEL SOCORRO ALMENDAREZ LEIVA, en 
la Universidad An1istad de los Puebios, Pal tricio Lurnun1ba, de Moscú, el día 30 de 

1

, ¡u~~o ~eL.a
1

::~~cnre Resolución tendré validez 

l 
leQal, hasta que sea publicada eP "La Gaceta", 
Diario Oficie.~, pcr cuenta del interesado. 

Con1uníquese - Cópiese y Archívese. -

1 

t-Aanagua, O. N_, 16 de r11ayo de 1975. -

1 

.l,;;,,¡;) df V¡¡l!;?jo:'.:, \/ice-Ministra, de Edvcación 
Públ:ca - Ante n·,f: JesL·~· ~iOW<\Y Ubeda, 
Director üe Servicios Administrotivos de Edu-

1 

1 
1 

1 

ceción Pública". 

Se Registró al Fo1 io Nº 272, Partida Nº 266, 
del Libro respectivo de Nivel Superio1·, el 
Título de Licenciado en Química, de que ha
bla io preserite P.eso!ucíón N,inistcrial ~~ · 734, 
de! día dieciséi~. de 111ayo de mi! no-..-ecientos 
setent,; v ciiiCO, 2 fu,1or cie: ~JA8YA.RINA 
1.'J,RITZA Dl'L SOCOPRO AL.MENDAREZ LEI· 

/'J\anagua, D. N., diecisiete de mayo de mil 
r:ovecientos setenta y cinco. - Nora Balto
dz,no Pérl..: Jefe de la Secc:ón de Registro 
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SOLICITUD DE REi>OS!CiON DE TITULO 
DE CCNT.O.DURIA PUBLICA DE SR. 

MAM!JEL A. MOLINA S. 

Reg. N? 6758 -· R/F 251312 ~ 30.00 
El Señor Manuel A. Malina S., se ha pre

sentado a este Despacho solicitando la repo
sición de su Título de Licenciado en Conta
duría Pública, obtenido en la Escuela de 
Contadores Públicos y Administración de es
ta ciudad, el día 27 de febrero de 1971, 
por habérsele perdido 

Ministerio de Educación Pública - Mana
gua, D, N., 18 de septiembre de 1978 
Ignacio Castillo Masís, Drector de Servicios 
Adrninistrativos de Educación Pública. 

1 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE l~>!CEN!E~O Nd:CANíCO 

OBTENIDO POR 
SR. DENIS F. OUEZi\DA P. 

Reg. N? 6761 - R/F 251273 - ~ 13500 
"Resolución 1'1" 1131. - Ministerio de Edu

cación Pública. - /v\anagua, D. N., veintiuno 
de octubre de mil novecientos setenta y cin
co. Las once de la mañana. 

Vista ~a solicitud presentada por el señor 
DENIS FRANCISCO QUEZADA PICADO, quien 
pide el reconocimiento e Incorporación de 
su Título de lngeniero Mecánico, oblenido en 
la Universidad Amistad de los Pueblc5. '·p¿¡_ 
tricio Lumumba", de la Unión Soviética, Mos
cú, el día 29 de junio de 1972, 

(OP s idor a 1 ·,clo 
Que de confcrn"'idad con !a Ley ele lnccr. 

porac¡ón de Profesion.-;.ie::o d2 20 de cnéro de 
1966, y el Arto. 114 Cn, se puede reconocer 
leaaimente válido ei Titulo del ser-1or DEf\.J!S 
FRANCISCO QUEZADA PICADO, 

Por Tanto 
Y de conformídad con el dictamen emitido; 

Resuelve: 
1° - Reconócese legaln1ente válido e ln" 

corpói-ase e! Título de Ingeniero Mecánico, 
obtenido por el señoc DENIS FRANCISCO 
QUEZADA PICADO, en la Universidad Amistad 
de los Pueblos, "Patricio Lurnumba", de la 
Unión Soviética, fv\oscú, e! dia 29 de junio 
de 1972. 

2c - La presente Resolución tendrá va
lidez le9al, hasta que ;::c;:i oub!icado en ''La 
Gaceta'', Diario Oficia!, por cuenta del in
teresado. 

Comuníquese - Cói)iese y Archívese 
Managua, D. N., 21 de octubre de 1975. 
Alba de Vallejos, Ministra de Educación PU
blica, por la Ley - Ante mí: JesUs t;oway 
Ubeda, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública " 

SP Registró al Folio !'-1'' 370, Partida N? 569, 
de! libro respectivo el Título de Ingeniero 
Mecánico, de que habla !a presente Resolu
ción Ministerial N" 1131, de! veintiuno de 
octubre de rni! novec1en1os setenta y cinco, 

-····-~=~ -= a favor de: 
PIC.'\DO. 

DENIS FRANCISCO OUEZADA 

REGLAMENTO DEL FOr,mo NACIONAL 
DE GARANTIA PARA LA COMPRA

VENTA DE TIERRA$ 

EL PRESl.DENTE DE LA REPUBLICA 
En uso de las facultades que ie confiere 

el inciso tercero de! artículo l 94 de la Cons. 
titución Política de la República, 

REGLAMENTO DEL FONDO NACIONAL 
DE GARANTIA PARA LA COMPRA· 

VENTA DE TIERRAS 

Capítulo 1 
CONSTITiJCIOr• Y OBJETO 

El Reglamento 
.l\rto 1.-E! presente Reg!an1ento tiene por 

objeto norrnar !as cperac:o11es ciel "Fondo 
i'.lacional de Garantía para la Compra-Venta 
de Tierras" creado n1ediante Decreto de Ley 
N" 699 publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, el día 22 de mayo de 1978 

Pa:-tici?antes 
Arto. 2.-Los participantes en !a e¡ecución 

c!.e! presente Reglamento son· 
a) El Fondo Nacionai de Garan! :u para la 

Compra de Tierras (en adelante dene- , 
minedo "Fondo"); 

b) Las lnstitucicne:; Fi!1ancieras del Estado 
que desarroiien Programas para la Com
pra de -r:8rras (en cde!2;1,2 denon1ina~ 

das "1.-:stituciones Garantes); 
e) El Cornprador cerno perscnJ no tura! o 

jurídica que adqui-=ra tierras acogido a 
les Pi'ogran1as de! Fc:1do (en adelante 
denon1inado "Beneficiario), 

d) El duei1o único o propietarios que rea
l icen operaciones de venta de tierras 
acogidos a los Programas del Fondo (en 
adelante denominado "Vendedor"); 

e) El Comité Asesor del Fondo; 
f) Las !r:stltt..:cicnes no Financieras del Es

tado que deseen sorneter a través de las 
Instituciones Garantes, soiicitudes para 
la comp1'a de tierras. 

Capitulo 11 
OPERl>,CIONES DEL FONDO Y DE LAS 

tNSTITUCIONES GARANTES 
¡:'Jr.ciones del Fondo 

Arto 3.-Es ·función de! Fondo, avalar, 
pron1over y financiar las operaciones de g~· 
r~; .. Jtia para cornpra de tierras que las lnsti· 
tuciones Garantes realicen a favor de peque-
11os productores, de manera que éstos pue
dan adquirirlas en canridad suficiente para 
una explotación racional y rentable 
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De las Instituciones Garantes 
Arto. 4.-.... Las Instituciones Garantes e¡e-

cutarán progran1as o proyectos cie garuni ía 7. e) 
para con1pra de tierras que favcrezc¿'\n ,, pe
queños productores. 

Mecanismo de Compra Venta 
Arto_ 5.-Cualquier operación de cotnpra 

venta será oarantizada a favor de' vendedor, 
bajo !os sig~ientes considerados: 
5 _a) El vendedor podrá recibir una prir1a 

de vafor total del terrenc negociado; 
5. b) Lo restan te del valor de 1a compra, 

en relación a la prima, se le pagará a 7. d) 
un p\azo que será detern1inadc p·.)r 
el Comité Asesor dsl Fondo ele 2cu::r-
do a las nortnas de operaciones 1n-
íernas de la Institución Garante y ~;a

rantizado 1nediante la emisión de títu-
los valeres negociables a favor del 
vendedor; 

5.c) El vendedor recibirá su pego ci 1 rec::',a
mente de parte de la lnsiítución G·a
rante o del Fondo. Por '.:\J parte, el 
comprador pagará directa1·nente a la 
Institución Garante; 

5.d) La lnstituc:ón Garante 111antendrá una J' 

hipotecJ cie pri1112r grade sobre la 
tierra negociada hasta que el valor to- ¡ 
tal de la misrna ha sido CZll"celado p:Jr 
el comprador; 

5.e) Para efectos de favorecer al pequeilo 1'. 

productor, la Institución Garante ¡::o
drá conceder a éste un plazo de paqo 
mayor que el acordado para cancelar 
al vendedor dentro de los lí1nites E'S-1 
tab\ecidos por el Con1i té Asc:sor; 

5. f) La Institución Garante entregará al 
vendedor títulos valores hasta por el 
valor total de !a operació•1 más ),)S 

intereses correspondientes. 

Capitulo 111 

SOLICITUD DE GARANTIA 

Autorización del Fondo 
Arto. 6.-Las Instituciones Financieras del 

Estado que deseen participar en el Progra
ma de Garantía para Compra de Tierras den~ 
tro del Fondo, deberán hacerlo dentro de 
proyectos aprobados por el Fondo. 

Proyecto de Operaciones 
Arto. 7.-Para obtener la autorización re

ferida en el artículo anterior de! presente 
Reglamento, las instituciones solicitante':'. de
berán elaborar y presentar ante e! Fondo un 
proyecto de operaciones de garanha que con
tenga y def1-na los siguientes componentes 

7 _a) Organizución d9ntro de la lnstituciC:1n 
de una Unidad Ejecutora del Proyec
to, con la capacidad técnico-adminis
trativa que facilite el alcance de los 
objetivos de dicho Proyecto; 

7. b) La identificación y asignación de re
cursos disponibles para la ejecuc\ón 
del Proyecto, los cuales deberán cu
brir los fondos destinados al otorga
miento de garantías, íncluyendo \os 
fo'.1dcs dc:t:;12dos a hacl:~r frente a ¡ 

!os díf12re11t2s r 1azos cJe pano cnt-·2 :.'1 

CoIT',:=:rador-lnstitución Garante " la 
institución Garante-Vendedor; 
Forrnas y condiciones para la selec
ción de los suietos Ce crédito, \os cua
l-es deberán s~r pequerios pr()d11c:ores 
agropecuarios u crganizacionc::;_ de- !os 
111isn:cs fa, este fin, se deberati defi
nir prodcctor ag1-opecuurio, como per
sonas que residen en el área rural de
dicados a la actividad por un plazo 
mínimo de dos años; y pequeño, de
finido en térmlnos de posesión de ac
tivos e ingresos netos familiares; 
Modalidades de las operaciones de 
garantia y de compra y .venta de tle
rras1 las cueles deberán incluir ,::,spec
tos tales como: 
7. d l) Criterios de seieccíón c!c los 

Cornpradores, los que ?~~ 
berán inc\uír como m1n1-
1uo, ser pequeños produc
tores agropecuarios, núrr,e
ro de años dedicados a la 
actividad agropecuaria, in
greso neto de la familia, 
años de residir en la loca
lidad, edad, salud y solven
cia económíca y n1oral; 

7. d. 2) Para el caso de organiza
ción de productores, todos 
sus miembros individual
mente deberán cun1plir con 
lo dispuesto en el numeral 
anterior para personas na
turales, 

7 .d 3) La justificación económica 
del tan1af10 minirno y má
ximo de las parcelas c:i sc;r 
consideradas en las nego. 
ciaciones de compra-venta; 

7 .d.4) La forma en que la Institu
ción Garante determinará 
Jos precios de compra de 
las parcelas, las cuales po
drían ser en base a ¡as ne
gociaciones entre el com
prador 'l el vendedor, con 
el asesoramiento de las Ins
tituciones Garantes; 

7. d. 5) La determinación de 1 os 
plazos para e! comprador, 
los cuales serán en base a 
las cuotas niveladas. de 

7 d.6) 

amortización a n u a 1 1nás 
Los cargos por servicios. 

plazos deterrninados de es.
la forn-1a no deberán ser 
menores de cinco años; 
Los niveles de cargos por 
servicios de garantía, in
cluyendo intereses corrien
tes con1isiones e intereses 
n1o'ratorios 1 de acuerdo a 
to dispuesto por el Comité 
Asesor del Fondo, a regla
mentos internos de cada 
institución y a la Ley Ge
neral de Bancos y Otras 
Instituciones; 
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7. d. 7) Para casos de cornpra de 
tierras a favor de organiza
ción de productores, pre
sentar los !ineamientcs de 
!o que contendrá un plan 
de explotación racional de 
las tierras que servirán pa
ra demostrar la factibilidad 

de la rentabilidad de la in
versión; 

7. d. 8) Señalar el sistema de recu
peración a ser utilizado pa· 
ra operaciones fa!!idas o 
susf1tución de clientes; 

7 .d. 9) Especificar la manera en 
que van u ser distribuidcs 
los costos, ta!es corno le
gales, medici6n, asístencia 
técníca; 

7.d.10) Cuando las compras de Pe
rras se realicen por organi· 
zaciones de pequeños pro
ductores, señalar como se 
fraccionaría la tierra y co
mo se dividirían los costes 
legales y de infraestruc
tura; 

7 d. 11 ) Consideraciones, tales co
mo: seguros para los com· 
pradores, aprobación de las 
cláusulas de constitución 
de las organizaciones favo. 
recidas y otras providen· 
cias. 

Decisión del Fondo 
Arto. 8.-La decisión final de avalar las 

operaciones de compra-venta de parte del 
Fondo, se tomará en base a los compone11tes 
de la solicitud de las !nstituciones Garantes. 

AítO 9 .-Cuando el Fondo aprueba la SO· 
licitud, la Administración del Fondo reali
zará un estudío actuaria! para determinar 
que porcentaje del monto total de los fon
dos destinados al otorgamienio de garan~ia 
deberán ser depositados iniciai1nente en el 
Fondo. E! Fondo podrá exigir corno máxi
mo, el depósito de í1asta e! veinte { 20) por 
ciento de los recursos destinados a las ope
raciones de garantía. 

Capitulo IV 
SITUACION DE MORA 

Operaciones Asumibles por el Fondo 
Arto. 10.-La folta de pago de parte del 

Comprador de un número de cuotas equiva
lentes a dos años consecutivos se considera
rá como operación fallida asumible por el 
Fondo. La falta de pago de parte del com
prador dará lugar a la reasignación de la 
parcela enajenada. 

Forma de Pago 
Arto. l l .-En los casos de existir opera

ciones fallidas, !as Instituciones Garantes debe· 
rán presentar al Fondo solicitudes de reem
bolsos de pago de garantía desde el comien
zo del período de mora. El Fondo verificará 
lo in{o~·mación de la solicitud y si después 

de su cvaluc:ción se aprueba el reembolso de 
la garuntfa, se ejecutará el pago correspon
di'2nte 

í.\'...:.integro él! Fcndo 
A1-to 12.~En el caso de operaciones fa

llidas y reasignación de la parcela negocia
da1 las cuotas pagadas por el Fondo serán 
reintegrada:: a! mismo a: Lnal de los pagos 
del l.Ílti1110 comprador. 

Capitulo V 
EMISION DE TITULOS VALORES 

En1ísión d0e Títulos 
Arto. 13_~-Conforme lo prescrito en el 

Arto. 1 O de ia Ley de Creación del Fondo, 
las Instituciones Garantes dentro de las ope
raciones regulares del Fondo podrán emitir 
títulos valores negociables a favor del_ ven
dedor de la tierra. Estos títulos valores s€
rán avalados por el Fondo y deberán ser usa· 
dos exclusivamente en las cperaciones de 
garantía para compra de tierras. Asimismo, 
serán libremente negociables por cualquier 
persona natural o jurídica, lnciusive los Ban. 
cos, aparte de las ot<as disposiciones que al 
respecto contiene la Ley Creadora del Fon
do. 

Arto. 14.-La en1isión de títulos valores 
por parte de las Instituciones Garantes debe~ 
rán ser por cada oper0ción de garantía que 
realicen. 

C!~sé de Títulos Valores 
Arto. 15.~EI título valor que será utiliza

do con10 docu1T1ento de crédito avalado por 
el Fondo será la Letra de Can1bio, cuyas ca, 
rc;cteristicas, emisión y operaciones se suje
tarán a !o dispuesto en la Ley del Fondo y 
en la Ley de Títulos Valores .. 

Tasa de interés y Plazos 
/\r~o. 16.---L.as Letras ele Carnbio serán 

ernitidas por las Instituciones Garantes de! 
Fondo a los tipos de interés que determine 
el Banco Centra! en su carácter de Adminis
trador del Fondo. 

Capítulo VI 
DISPOSICIONES FíNALES 

Destino de! Fondo 
Arto. 17 .·---El Fondo podrá destinar parte 

de sus recursos para conceder préstamos a 
las Instituciones Garantes, con el objeto de 
reforzar sus píogramas de garontía o solu
cionar problernas de liquidez, o¡iginados por 
las diferencias entre !os plazos concedidos a 
los corr1pradores y los p!azos d2 las cb!iga
ciones al vendedor. 

Funciones del Comité Asesor d.el Fondo 
Arto. 18.-E! Comíté Asesor del Fondo de 

conforrnldad a !o dispuesto en e! Arto. 7 de 
la Ley Creadora del Fondo, tendrá las st
guientes atribuciones. 
18 a) Someter a consideración del Banco 

Central de Nicaragua !as condiciones 
y modalidades para las transaccio
nes de los présta1nos entre el Fondo 
y las Instituciones Garantes; 
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18 .b) Fijar previa autorización de\ Banco 
Central de Nicaragua, la tasa de iro
terés que por concepto de norma en 
los pagos, cobrarán !as Instituciones 
Garantes a los Beneficiarios; 

18. e) Recomendar los plazos máxirnos que 
podrán pactarse entre los cornpr2~ 
dores y las Instituciones Garantes y 
los plazos máximos y rnínimos d.:; 
!os Títulos Valores para su reder
ción. 

Arto. 19.-Las Instituciones Garantes re
mitirán anualmente al Fondo un informe cor 
teniendo las situaciones fínancieras de! Prc
grama de Garantía, así como otras informa· 
ciones que indiquen la marcha del mismo. 

Arto. 20.-Este Reglam'ento empezará d 
regir desde e! día de su publicación en "L.:i 
Gaceta", Oíario Oficial. 

Comuníques·e: Casa Presidencial. Managua, 
Dis-trito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de septiembre de mil novecientos se·· 
tenta y ocho_ -- ANASTASIO SO,IAOZA O_ 
Presidente de la República_ -- Klaus Sengel· 
mann, Ministro c!c ,l\gricultura y (;anadería. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg No. 5892 --- R/ F' 196990 ···- Valo1· <S: 90.0d 

Castrol Lirnite.d, inglesa, mediante ;.ipoderado 
Dr Yarnil Ha.nón, solicita re¿,istro rnan '.J fábrica 

CASTROL 
Clase l. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 28 

julio 1978. Yolanda García de Montealegre 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario 

3 2 

Reg. No. 5893 -· R/F 196988 - \ 1alor <t 90.0C• 
Castrol I .. imite.d, inglesa, mediante a.poderad-:· 

Dr. Yamil Ha.nón, solicita registro mRrr"- fábrica: 

CASTROL 
Clase 3. 
Presentada: 13 julio 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial ·-- ManaguB, 28 

julio 1978. --· Yolanda Garcia de Montealeg"re, 
Regh,;trador. J. Argeo Miranda, Secretario~ 

~ ? 

Reg. No. 6661 -- f' .. /F 248002 Valor <S' 90.00 
Productos Lácteos La Perfecta, S. ~A... nicara

güense. mediante apoderado Dr. Julíán Bendaña, 
solicita registro marca fábrica: 

"REYNA" 
Clase 29. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Onónganse. 

Ilegi.'";tro Propie.dn.d Industrial. Managua, 23 
agosto 1978 Yolanda García de l\1ontealegre. 
I-tegistrador. J. Argeo Miranda, Secrt>t.ario. 

.) 2 

Reg-. No. 5895 R/F 223414 Valor í$ 90.00 
Cnstrol Limite.d, inglesa. mediante apoderado 

Dr Yamil I-Ianón. solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 18. 
Presentada· 18 julio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad L!1dustrial Managua, 28 

juli~ 1978. -- Yolanda. García· de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

;.¡ :t 

Reg. No. 5908 --· R;F 223415 - Valor <l' 90.00 
<;astro! Lirnited, inglesa, 1netliante apoderado 

Dr YArnil Hanón. ::ool)cita registro marc>1. fábrica 

CASTROL 
(;Jase 17. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~--· Manab'"1.la, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 6694 R/I<~ 249074 Valor <t 90.00 
C::-:ssella Fa:·bv.·erke Tuíainkur Aktiengesells· 

chaft. alemana, ::1ediante apoctr~rado Dr Yan1i1 
Hanón. solicita registro marca: 

Clase l. 
Pre.sentada: 5 agosto 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 2 

sept.iembre 1978. ~-- Yo!anda García de Monteale
gre. Registrador. Ar¡:;eo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg No. 6041 HJF 223915 Valor (f 90.00 
Stendhal, S. A., francesa, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Pr€'S~ntada: 24 _iunio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Manag-uR. 31 

julio 1978. -- Yoln.ndr'c García de 1fontealcgre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario 

Reg. No. 6660 -· R/F 248003 ··-- Vvlor G' 45<00 
Arthur Matney, Co. Inc .. estadounidense, apode~ 

rado Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca. 
fábrica: 
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"AR T M A TIC" 
Clase 3. 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndnstriaL - Managua, 3 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. A .. rgeo Miranda, Secretario. 

J 2 

Reg. No. 6659 --- R;F 248004 --- Valor ($: 45.00 
Ameca Investment Company, !ne., panamefia, 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica : 

"A CA NO L" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 2 

Reg. No. 6657 --- R/F 246851 -- Valor tf 45.00 
Laboratorios UCB-PEVYA, S. A., española, a

poderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro mar-
ca: 

"UNDECEN1L" 
Clase 5. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agos:o 1978. Yolanda García 
Registrador. Argeo Miranda, 

Managua, 11 
dé Mohtealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 6651 R/F 248623 -- Valor (f 90.00 
Dr. E. Bacschlin. S. A., Suiza, mediante apode

rado Dr. Gonzalo Cuadra, solicita registro marca 
fábrica·. 

"EFEMOLINA" 
Clas(' 5. 
Presentada: 3 agosto 1978. 
Opónganse. 
H.egístro Propíedad Industriat - Managua, 15 

agosto 1978 Y0Jand1-1 García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 6652 - R/F 248963 - Valor tf 45.00 
Rafael Montealegre Bernabé, n~caragüense, 

per2onalmente solicita registro marca fábrica: 
"A P ROPO" 

Clase 25. 
Presentada: 24 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad L:1Uustrial. - Managua, 2 

septiembre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, Re~istrador. J_ .l;.rgeo Miranda, Secretaw 
rio 

3 2 

Reg. >lo. 6658 - R/F 226350 - Valor if 90.00 
Productos L3.cteos La Pe~fecta. S. A.. nicara

güense, mediante apoderado Dr. Julián Bendafia. 
solicita registro marca fábrica; 

"T ASTEEl FREJEZE" 
Clase 29. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 11 

agosto 1978. Yolanda GR.reía de Montealegre, Registrador. --- J. Arg-eo Mirand;:i, Secretario. 
3 2 

Reg-, No. 6731 - R/F 248989 - Valor (f' 45.00 
Editorial América. S. A .. panameñ:i. mediantf' apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca fábrica·. 

"INTIMIDADES" 
Clase 16. 
Presentada: 27 juliio 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- J\1a:ia.,.ua 1 scptle111b:e 1978. ----- 'i-olanda García de Mo7ite~legre, I-leg.strador. -~ Argeo Miranda, Secretar;

0
_ 

3 2 
Re~. No. _6730 .- R/~ 225143 -- Valor <$: 90.00 
C~merc1al N1caragUense. S. A., nicaragüense 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solic't' regis"tro marca fábrica: '
1 ª 

Claze 25. 
Presentada: 20 julio 1977. 
Opónganse. _ 
Registro Prop:edad Ir:dustr1al. - Managua, 3 

agosto 1978. -- Yolanda García de Mon~ealegre, 
Registrador. Argeo 11-1:iranda, Se.cretar10. 

2 2 

Reg No 6733 - R/F 248986 --:-- Val~r (f 45.00 
Laboratorios Rarpe, S A., n1caraguense, apo

derado Dr. Guy Bendafia, solicita registro marca 
fábrica: 

"COR TOS" 
C:lase 5. 
Presentada: 16 -Agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus'.rial. - Managua, 1 

septiembre 1978. ---- Yo!::-_da G?rcía de Montea~e
gre, Registrador. Argeo M1randa, Secretan.o. 

;-i; 2, 

Reg-. No. 6732 
Labora torios 

derado Dr. Guy 
fábrica: 

RW 248988 Valor <$ 45 00 
Anfor, S. A., nicaragüense, ap-o-
13>?ndaña. solicita registro marca 

"I L U MIL'. 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opóngans0. 
Registro Propiedad IndustrjaJ. Managua, 1 

septiembre 1978 Yolanda Garcia de Monteale-
gre. Regist1'ador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6734 R/F 24.8985 - Valor <t 45.00 
Laboratorios Anfor. S. A., nicaragüense, apo

derado Dr. Guy Bendaña. solicíta registro marca 
fábrica: 

"GLUCEMIN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. Managua. 30 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 'l 

Reg. No. 6735 - RIF 248984 Valor !t 45.00 
Laborato1ios Anfor. S. A .. nicaragiiense, apo

ñerado Dr. Guy Bendaña, sulicita registro marca 
fábríCR '. 

"HIDRA TI N" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. Managua. 30 agosto 1978. Yolanda García de Montealegi-e, 

Registrador. Arg-eo Miranda. Secretario. 
~ 7 

Re¡;. No. 6619 -- R/F 248324 ---- Valor (f 45.00 
Pony International. Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 
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"P O N Y" 
{;tase 25. 
PrC:>entad:J. 10 julio 1978 
()pónganse. . 
Registro Propiedad Jndu::;tr1~l. -- Managnn, 1 

agosto 1978. ""- Yolanda Garc1a de ]l.'fontealegre, 
Reg·istrador. Argeo Miranda, Secretario. 

'.' 

H.eg. No 6620 I1._'F' 248321 VaJ,)r <$: 45.00 
Inte.rnat-ional Playtex, Inc., estado11niden.:;e. L~ 

poderado Dr Franklin Caldera, solicita regist~·o 

marcc1. fábrica. 
"PLAY TE X" 

Clase 5. 
Prescnt:-id?.: •1 agosto 1978 
OpóngcLnse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Jl,lanagua, 11 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador Argeo ]..1:iranda. Secretario_ 

- ~ 2 

Reg. No. -6621 R/F 248328 - V'a!or ~ 45.IJO 
Flgyesult Izzolampa Es Vill1~1nmosS>agi, R. "' .. 

1--Iung:-ía, apoderado Dr. Franklln Caldera, solici
ta registro marca 

"TUNGSRAM" 
Clase 9. 
Presentada· 17 _il11ío 1978. 
Opóng-anse. 
Registro Prop1cd:1,d TndP"lrial. -- :i\1anagua, 1.1 

agosto 1978. Yolanda G'.trciade .l\lonlealcgrc, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

f-l€g. ?Jo. 6622 --- R/F 248329 - Valor ($: 45.00 
Fisons Limited, inglesa, mediante apodC'T<'ldo 

L)r. Franklin Caldern. solicita registro marcn f:i-
bric:1 

"G A H. \.' O X" 
C~lase 5_ 
r•resentad:i. ] o julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua. 15 

agosto 1978. Yolanda García de :\1or.tealeg1·e, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 :: 

Reg. No. 6623 --- R/F 248330 -- Valor <; 45.0:lO 
Hoechst AktiengeseHschaft, alemana. median

te aooderado Dr. Franklin Caldera. solicita re~ 
gistr~o marca fábrica : 

"G E N O M O L I ... " 
Clase l. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. --- Yolanda Garcia 
Registrador. Argeo Miranda, 

Managua, 15 
de Montealegre, 
Secrt>tario 

' ? 

Reg, No. 6624 R/F 248331 -·-- Valor tf 45.00 
American Home Products Corporation, e.stado-

11nidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 

cita registro marca: 
"EXTRAMED" 

Clase 5. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

agosto 1978. --- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Argeo 1\l[iranda.. Secretario_ 

~ 2 

H.eg-. No. 6625 R/F 248332 -- Valor <r 45.00 
Chesebrough Pond's, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
tnflrca fábrica: 

"C O M F T T S" 
Clase 5. 
Presentadu: 17 julio 1978 

Opónganse. 
FZeg-istro Propiedad Industrial. __ , Managua, 21 

agosto 1978 Yolanda García de Montealeg1·0. 
Registrado!". Arg00 Jl,flranda, Secretario 

3 2 

Reg. No. 6626 R!F' 248333 Valor CS' ·15.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, median

Le apoderado Dr. :F'ranklln <~a1dera. solicita re
g1s' ro marc<i. fábrica: 

''CAI.,CITRC)PIN A" 
Clase 5. 
Presentarln · 31 julio 1978. 
()pónganse 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 21 

agosto 1978. Yolanda. García de Montealegre. 
Registrador. Argeo Miranda. Sf'cre.tario. 

Reg. No. 6627 R/F 248334 Valor <5.' 45.00 
Pfizer, Inc., est~'1dounirlense, mediante apodera

do Dr. 1-'~ranklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

''TilJ~,IIFOS" 

Clase 5. 
Pres.entada. 10 diciPr:.1bre 1977 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

agosto 1978. -- Yoland2. Garcia 
Registrador_ -- Argeo Miranda, 

Managua, 16 
de Montealegre. 
Secretario. 

Reg. No_ 6628 R/F 248335 Valor ($ 45.00 
E. R. Squibb & Sons. Inc., estadounidese. apo~ 

derado Dr. Franklin Caldera. solicit<'l registro 
marca: 

"L' R O D R E S S" 
Clase 10. 
Pres0ntacta .1 agosto 1978 
Opónganse. 
Reg-istro Prop'" d:i.d Jnd11stri111 Managua, Il 

agosto 1978 Yolan<l8 Garcia de Montealegre. 
Regh-;t rndor A rgeo 1\{ira nd::i, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6629 R/F 248336 Valor ~ 45.00 
E. R. Squibb &· Son.s. Inc., estadounidese, apo· 

derado Dr. Fr3nklin C:aldera, Solicita regístro 
marca· 

·'LO P R I L" 
Clase 5. 
Presentada· 30 junio 1978. 
Opóng-anse. 
Registro Prooiedad Industrial. -- Managua, 16 

agosto 1978. Yolanda t1arcía de Montealegre, 
Registrador. .A..rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 6630 R/F~ 248337 - Valor ~ 45.00 
Productos de Estireno, S. A., de C. V., mexi

ca1u1, npoderado Dr_ Fí'ranklin Caldera, oolicita 
registro marca: 

"FO S T A R L E N" 
Clase 5 
Presentada· 2 agosto 1978. 
fJpóng-nnse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

agosto 1078. Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Regist ractor A rg-eo Miranda, Se.cretario. 

X 

Reg. No. 6631 P~/F 248340 -- Valor <$'. 15.00 
Productos de Estireno, S. A., de C. V., mexi

cana, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca· 

''ESTARFIL'' 
Clase 1 
Presentada : 2 agosto 1978. 
Opóng-anse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 15 

agosto 1978_ Yolanda García de M<rnh;•ale-gTf', 
Registrador. Arge-o Miranda, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 6632 R/F' 218338 - · Valor {$ 45.00 Productos de Estireno, S. A., de C. \ 1 ., mexicana, apoderado Dr. Fra.'1klin Caldera, solicita registro marca: 
"E S T A Tl L E N" 

Clase l. 
Presentada: 2 agosto 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL -- Managua, 15 agosto 1978. Yolanda García de Montealegre., Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6633 -- R/.F~ 248339 Valor ~ 45.00 Productos de Estireno, S. A., de C. V., mexicana, apoderado Dr. Franklir. Caldera, soliclta registro marca: 
"EJSTARPIL" 

Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrlal ---· Managun, 15 agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 
Reg. No. 6662 --- R/F 247750 ·-- Valor !l 45.00 Richardson Merrell, Inc., estadounidense, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re· gistro marca fábrica: 

"TE L DAN E" 
Clase 5. 
Presentada: 9 agosto 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL -· Managua. 22 agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- Argeo Miranda .Secretario. 

~ 2 
Reg. No. 6663 F/l:<._, 247748 Valor ($' 45.00 Schering Akticngesellschaft. alemana, mediante apoderado Dr. Guy Bendnña, solicita registro marca fábrica: 

"DI CON AL" 
c;Iase 5. 
Presentada: 5 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ---- Managua, 21 agosto 1978. Yolanda García de Montealegre. Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

~ 2 
Reg. No. 6664 --- R/F 247747 Valor <S: 45.00 I .. aboratorios Anfor, S. A., nicaragiiense, apo· derado Dr Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

"D T !~ .'\ T I !"\'" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre., Registrador. ·- Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6665 R/F 247743 - Valor <S: 45.00 Laboratorios Anfor, S. A .. nicaragüense, apoderado Dr Guy Bendaña, Rolicita registro marca fabrica: 
"TOS O NE" 

Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ··- Managt1a, 22 agosto 1978. Yolanda García de. Montealegre. Registrador. Argeo Miranda Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 6666 --- R/F 247742 - Valor {$: 45.00 Comercial Nicaragüense. S. A .. nlcaragijense, 1 apoderado Dr. Julián Bendaña. solicita registro marca fábrica: 

"DURA TWILL" 
Clase 25. 
Pre.sentada: 15 agosto 1978. 
Opón:;o.nse. 
RC'gistro Propiedad Industrial. -~ 1\.1anagua 22 a.go~Lo 1~78. Yola:Jda Gaxcia de ?.fonteal~, Reg1straclor. Argeo :r.1'.irand2, Secretario. 

Reg. No, 6667 .R/F 247741 - Valor 1$ 90.00 Productos Lacteos La Perfecta, S. A., nicaragüense, 1nedi.antc apoderado Dr. Julián Benda.fia, solicita registro marca fábrica: 
"DAIRY QUEEN" 

Clase 29. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. ·- Managua, 2l agosto 1978. ·- Yolanda García de Monteaiegre Registrador. J. Argeo 1\1íranda, Secretario. ' 

3 2 

Reg. No. 6668 R/F 247740 Valor ~ 90.00 Rosíbel Flores Paguaga, nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 
"KOLA INGLESA IMPERIAL" 

Clase 32. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 agosto 1978. ·-- Yolanda García de Montealegre

1 Registrador. J Argeo Miranda, Secretarío. 
3 2 

Reg. No. 6669 ---- R/F :'-'7739 Valor ($' 90.00 
Laboratorios UCBS-PEVYA, S. A., española, mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

"DERTRASE" 
Clase 5. 
Prese,ntada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial 1\.-fanagua, 21 agosto 1978. - Yolanda G<i reía de Montea legre; Registrador. ,T. Argeo Miranda. Secretario. 

' 2 
Ree;. No. 6670 R/F 247738 --- Valor !t 90.00 

Arneca Investment Company, Inc., panamefia, mediante gestor oficioso. Dr. Guy Bendaña. SO• licita :registro marca fábrica: 
"C T NA BEL" 

Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 agosto 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secret~o.1 

Reg. No. 6672 - . /F 248837 - Valor tt ~0.00 Acentra (NICARAGUA), Sociedad Anón.una. nicaragüenes, mediante apoderado Dr. Jairo Ca .. rrión Coronel. solicita registro marc.1. fábrica: 
"Nl SATO" 

Clase 9. 
Presentada: 17 agosto 1978. 
Opó"!1.?,"anse. SO Rei;;istro Propiedad Industrial. - Managua, 

agosto 1978. - - Yol·nada García de Mont.e~egre. Registrador. J. Argeo Míranda, Secreta!;10.
7 

Reg. No. 6615 -~ R9F 248668 ---- Valor <;_ 90.00 
Colgate Pnlmolive Company, estadouniden~~·~ mediante, apoderado Dr. Francisco Ortega, so ~ 

cita re~istro marca fábrica: 
"CRYSTAL WHITE" 

Clase 3. 
PresE'ntada '. 22 agosto 1978. 
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Opóngo.r.::::e. 
Registro Propi€dad Industrial. ---- Ma.nagua, 

5eptiempre 1978. Yolanda García de 1\-fontcah·-
gre, R<'¡;istrador. Urile Sílva T., Secretario 

• 2 

¡::teg. No. 5894 --- R/F 196987 V;llor <S' 90.00 
Cast:roi Limite.d, inglesa, mediante apod1.:rad:) 

Dr. Yamil Hwnón. solicita registro mar1'a fábrica· 

CASTRO 
Clao::e 4. 
Presentada: 13 jullo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad In<lustriaL M¡:¡_n:tgu:\, 2S 

jnlio 1978. Yolanda Garcia de :rvrontealegre 
Registrador. ---~ J. Argeo Miranda, Se.crelario 

3 2 

Reg. No_ 6707 Il/F 250369 -- Valor <i: 90.00 
Erlíng Dichtungsvverke, KG .. alemanH. median

te apoderado Dr. Mario Palma, solicita registro 
marca fábrica: 

''FERR.OLASTIC'' 
Clase 17. 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 

septiembre 1978 .. Tolanda. Ga1'cia cl<.c Monteale· 
grc, f'.!.egistrador. J. Argeo 1'.:firanda, Se.creta-
rio. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6005 J-1;'1<' 223946 -- \'nlor <$". DO.O,') 

Citicot1), estadoun!ci0ns0 inediante 8püderad() 
Doctor Guy Bendaña. :-:olicita registro rnarca de_ 
servicio· 

Clase 36. 
Presentada: 16 mayo 1968. 
Opónganse. 
H.egistro Propiedad Industrial. -- Managua. 22 

mayo 1978. --- Yolanda Garcia de Jvr:ontealegre. 
Registrador. - - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6596 R/F 221826 Valor CS' 90.0-0 

Al·batros Superfosfaatfabrieken, N. V., holande
sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera. ::-o
licita renovación n1arca fábrica: 

No. !l !'03 

Propiedad Industrial. ManaguA, 18 
Clase l. 
Registro 

fulio 1978. 
'Registrador 

Y o landa Ga reía de Montealegre, 
Uriel Silv~ T .. Secretario 

~g. No. 6?589- R/F 248140 Valor (!' 90.00 
ThP Proct0r &. G:imblc Company, estaCollniden-

se, rnedin.11t0 apoderado Dr !vtario Palmn, solici
ta renovación marca fábrica: 
"P A e E ... No. 18 191 

eta.se 3. 
Registro Propiedad Industrial. - - 1'Ianagua. 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montealf':'ite, 
Registrador -·- Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 6592 ---· R/F 192827 Valor <f 90.00 
American Cigarrete Company, (OVERSEAS) 

Limited. de Liechtei:stei:i n1ediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicit0 renovaclón rnar<;a 
fábrica: 

' 
'-----~-~'.'.!~--- __J 

No. 9,456 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

junio 1978 - Leonte ¿.\.rgiiello Hernández, Reg:s~ 
trador. -- Uriel Silva T., Secretruio, 

Reg. No. 6593 P~/F 101326 Valor ~ 90.00 
Ot-is McAlllster Export Col'poration, estadou1ü

dénse, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera. 
solicita :renovación marca: 

Cla.se 29. 

~dt .;~ 

~Jllllll 

No. 9.031 

Registro 
abril 1978. 

Propiedad L du';tr:<--1.l. :f,if<<'1< 1 ~_;ua 4 
Yolanda García de Montealegre. 

Registrador. ·- Uriel Silva T .. Secretario. 
·~ '.? 

Reg. No. 6111 - R/I<~ 225345 ---- Valor CS: 4.5.00 
Laboratorios Solka, S. A., nicarogüense. me· 

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, solici· 
ta renovación marca fábrica.: 
"E R I T R AL" No .19,294 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial Managua. ;"¡ 

agosto 1978. ~?"olancla García de Monte-alegre. 
Registrador. -- Uriel Silva T .. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6602 -- R/F 248302 \falor ~ 45.00 
Glaxo Laboratories Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera Pal1ais, solicita 
renovación marca fábrica: 
".F' A Il E X" I\~o. 5.499 

Clase 30. 
Registro P1'opiedad InduRtrial. Managua, 4 

agosto 1978. Y0lar.d?. García de Montealegre, 
Registrador_ -~- lJrí.el Silva T .. Secretario. 

~ o 

Reg. No. 6603 - R/.F' 248301 -- Valor <t 45.00 
Ciba. Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franl{lin Caldern Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DIMECR(JN" No. 17,077 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 3 

1 agosto 1978. Yolanda Garcla de 11-!onteaieg-r?, 
Registr;:i.dor. Urile Sílva T., Secretario. 

3 2 
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Reg_ No. 6604 -- R/F 248249 -- \'alor <f 4-5.00 
Ciba Geigy. S. A., Sulza, inediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pa11ais, solicita renovación 
marca fábrica 
"COTO R A N" No. 17,073 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managaa, :5 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T .. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6605 --- R/F 248247 -- Valor 1$ 45.00 
A.ierck & Co. Inc.,estadounidense, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re
novación n1arca fábrica: 
"AGRIT()L" No 16,827 

Clase 1. 
11.egistro f'ropiedad Industrial. Managua, 3 

agosto 1978. Yo!"tnda García de 1vionte[>.,Jpgre, 
llegistrador lTriel SHvn T"' Secretario. 

:.:: '] 

Reg. No. 6606 ---- R/F 248246 - Valor <&; 45.00 
Winthrop Producb:, Inc., esLH1ounidense. rne

dianle apoderado Dr. Fr2'!'.klin c:aldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"T R I M A X" No. 4.927 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, !5 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre. 
Registrador Utiel Silva T .. Secretario. 

Reg. No. 6607 - -- R/F 24824.'5 --· Valor <t 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, mediante. apoderado 

Dr. Franklin C~aldera Pallais. solicita renovación 
1narca fábrica: 
··ME X AS E" No. 17.078-

Clase 5. 
I-legistro Propiedad Industrial. Managua, 3 

agoslo 1978 Yolanda Garcia de Mont~alPgr<'. 

Registrador Uriel Silva T., Se.cretarlo. 
s , 

Reg. J\io. 6608 R/F 248243 - Valor ~ 45.0() 
Cíba G0igy, S. A., Suiza. mediante. apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais. solici-ta renovación 
marc;:1. fábrica· 
"CARBICRON" No. 17.075 

Clase 5. 
Registro Propiedad IndustríaL Managlu1. 3 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre. 
Registrad0r. lTriel Silva T .. Secr0ta1io. 

3 z 
Reg. No. 6609 R./F 248242 \Talor G: 45.00 

Helene Curtis Indn".-tries. Inc., estadounidense, 
1nediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais. 
solic'.ta renovación m2rca fábrica: 
COLORMASTER" No. 16.717 

Clase 9. 
Registro Propiedad Indtcstrial. Man<1gua 3 

agosto 1978. Yolanda Garcia de MonteaJeg-r0. 
Registrador. lJriel Silva T .. Secretario. 

1 2 

Reg. No. 6610 H./F 247199 -~ Valor ~ 45.00 
· Bristol Mye:r.·.s Company, estadounidense. me~ 

diante apoderado Dr. I<""ranklin Caldera Pallais. 
solicita renovación marca fábrica: 
"D Y N A P E N" No, L'i,962 

Clase 5. 
R~gistro Propiedad Indu1'trial. Managna. 3 

agosto 1978. Yolanda García de MonteAlegre. 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario 

' ? 

Reg. No. 6611 - - R/F 247601 --- Valor (!' 4!'i.OO 
Donmoor-Is"lacson, Inc., estadounidense, medir"!n-

te apoderado Dr. Franklin C~al<lern., solicita t€:
novación marca fábrica: 
''DONMOOR'' 

Clase 25 
Iio. 15,47S 

R0gistro Propiednd IndustriaL }..fanagua 
3 

agosto 1978. Yolanda García de Monteale~ 
Registrador. -- 1Jrie1 Silva T., Secretario. e, 

3 2 
-7'---:=; - -'"-- • --:: .:::.. :::; ~----- ,,_ -::::--='e:-_:,::=:,_---"--'~~ 

Rerr. No. 66~om~~~ ~~~2erci~~Ior ~ 900-0 t 
RafaC'l l\líonteal0.grí' Bernabé, nicaragüenu. -~~ 

per>'ona~mente solir;ita registro nombre comerciitl'-: 
/ 

"A PRO PO" . 
Para proteger y distinguir: Estableci1niento co.. 

11ierrial rlr:dir:odo a ela·uoración, distribución, ven. 
ta y exportación d.c toda, clase de vestidos. 

Presentada: 24 a.gesto 1978 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

septien1bre 1978. -- Yolanda García de Monteale- *' 
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta .. ' 

:{ 2 

Ventas de Patente>' 
Reg. No. 6613 - P~/F 248669 -- Valor ii 60.00 -

Universal Oil Products, mediante apoderado ' 
ofrece venta de Patente: 
No. 1738---··"AGENTE CATAL!TICO PARA LA i 

CONVERS!ON DE HIDROCARBU- ' 
ROS Y PROCESOS PARA LA MA· «' 
NUFACTURA Y USO DEL MIS· 
MO". 

íCaso No. 1248-A). 
Managua, doce junio, rnil novecientos setenta 

y ocho. Francisco Ortega Gonález. 
2 • 

H.eg. ::-.J"o. 6578 R/F 248135 Valor {E: 30.00 
Vak;_1um Vulk Holdings, Ltd., ofrece venta o U· 

cencia Pat('nte No. 82 R.P.I., concedida 3 de sr..p~ 

tieinbre de 1976, respecto invento. 
"PROCEDJMIENTO PARA LA RENOVACION' 
EN REDONDO Y REPARAC!ON DE LLANTAS 

DE VEHICULOS" 
ManHguC1.. 7 agosto. - - Mario Palma Ibarra. 

==·=·=~ 
SECCION JUDICIAL i 

~~ ;"'"'=---'--~-~ .,f 

Remate 
Reg. No_ 6722 R/F 219815 Valor 1$ 45.00 

Diez mañana, tres octubre, subastaráse rústl .. 
ca, cincuenta manzanas, jurisdicción Rio Blanco, 
Departamento Matag-alpa. . 

Ejecuta: Ro1nana. Méndez. a Rosendo Lópe7~ ,,, 
Avalúo:. 1'.l[ü Córdobas. -; 
Juzgado Local Civil. Boaco, doce septiembre', 

n1il no~ecientos setentiocho. - - S. Medina, Sri&. -'~ 
3 3 .. '~ 

Título Supletorio 
Re~. No. 6689 .. R/1<"' 249245 --- \Talor ~ 90.~ 

José J__,acay? ?sorno" solici~a .tít:ilo_ supl:to"-ici 
sobre finca rustica, ub1cada Junsd1cc1ón V1lla

9 
r 

Carm('n: linderos· Norte. Alf1·edo Guiiérrez; u: " 
StH"'.('Si.ón 80n10za: Oriente. Rosa lJrtecho: oc~: 
dente, s,lCPf-:lón So1noz3 \Ti"ima O;ozeo y el so 
citantE' 

Opóngnnse. . Ma-- ,~ 
DBdo Juzg¡c¡do Tercero Civil del Distr1to. ; 

naguri. seis Senticmbre mil novecientos setenta Y.-~ 
ocho. --·- J. Lacavo. Srio. 2 :~ 

~ 3 !j 

' 
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